
?n-:ol?r^ o cluoaD DE MExrcoU{
ü

pRocuRADuRiR nrvlele NTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe rvlÉxtco

suBpRocuRapuRia DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9481 7-SOT -17 49

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X' 21 ' 27

fracción l¡, 30 BtS 2dela Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y del OrdenamientoTerritorial de la Ciudad de

México, 4, 51 fracción I y g6 primlr párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pAoT-2o1g-4g17-SOT-1749, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de noviembre de 2019, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de oficina en el inmueble ubicado

en calle Fernando Alencaster número 116, Colonia Lomas de Chapultepec lV sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, la
cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 10 de diciembre de 2019.---------

Parala atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los artículos 5

fracción Vl, 15 BIS 4,2Sfracciones I, lll, lV, V, Vll, Vllly lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORAC]ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) como

son, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, ambos para la Ciudad de México; asimismo el Programa Parcial

de Desarrollo Urbano "Lomas de Chapultec" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:-

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Fernando Alencaster

número 116, Colonia Lomas de Chapultepec lV sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató un inmueble de tres

niveles de altura que a decir de quien atendió la diligencia se ejerce el uso de suelo de oficinas.-

Respecto a los hechos objeto de la denuncia, estos fueron investigados por personal adscrlto a esta Subprocuraduría,

dentro del expediente PAOT-2O184747-SOf-2042, el cual fue abierto con motivo de una denuncia ciudadana

presentada con antelación por los mismos hechos en calle Fernando Alencaster número '116, Colonia Lomas de

Chapultepec lV sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, por lo que se emitió Resolución Administrativa en fecha 26 de julio

de 2019

En este sentldo, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resolución a fin de evitar

duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agilidad y economía que rigen los
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procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--

La Resolución Administrativa, es considerada información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en la página

http://www.paot.org.mr/resultados/resolucionesl.php de esta Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-

2018-4747-SOT-2042, o a través de la Unidad de Transparencia de esta Entidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 frarción X y 89 del Reglamento de

la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de

aplicación supletoria.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

sus respectivas competencias. --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' ---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental Y del Orde Territorialde la Ciudad de México.--
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